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PROCESO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 

Municipio de Talca 
procederá a clausurar 
casinos de juegos 
ilegalmente instalados 
en pleno centro 

 Tras el oficio ingresado por el concejal Patricio Mena se procedió a la 
fiscalización de recintos que operaban como pequeños casinos, donde se 
descubrió su funcionamiento fuera de la ley.

En el encuentro virtual participaron alrededor de 60 personas.

PARA SISTEMA LACUSTRE DEL LAGO VICHUQUÉN

Realizan taller informativo por 
elaboración de Norma Secundaria 

POR LEONARDO PAREDES ZAPATA

TALCA. En el recorrido nocturno a través 
del casco histórico de la ciudad de 
Talca, era sencillo para el transeúnte 
distinguir, entre los muy pocos recintos 
abiertos, una amplia presencia de 
casinos de juegos que, con máquinas de 
distintas clases, atraían a los interesados 
a espacios herméticos y angostos. 
A raíz de la preocupación del concejal 
Patricio Mena, que se materializó a 
través de un ofi cio ingresado donde se 
solicitaba la fi scalización específi ca de 
los lugares mencionados, fue que se 
comprobó la ilegalidad de 28 
establecimientos en pleno y cotidiano 
funcionamiento.
En tal contexto, el municipio a través 
de su alcalde, Juan Carlos Díaz, 
confi rmó que la clausura de los 
pequeños casinos se llevará a cabo en 
un plazo máximo de 15 días. El concejal 
Mena añadió que este proceso abre la 

investigación de posibles delitos 
vinculados a la comisión del uso 
ilegítimo de patentes comerciales y 
apuntó a que la sociedad chilena 
padece de una crisis de fi scalización, lo 
que permitió que dichos locales 
formaran parte del paisaje de las 
noches talquinas. “El oficio fue 
ingresado en febrero y tras eso, se 
procedió con la correspondiente 
fi scalización que develó que muchos de 
estos lugares o no tenían patente o 
funcionaban con una comercial de 
minimarket, algo que no corresponde 
al giro en la práctica”, detalló el edil, 
que además, recalcó que para ofrecer 
juegos de azar o apuestas, los lugares 
deben contar con autorización expresa 
del Estado.
En ese sentido, sorprende la impunidad 
con la que operaron los 28 sitios en 
proceso de clausura durante el largo 

tiempo que fueron vistos con 
normalidad en el centro de la ciudad de 
Talca. En ese sentido, Mena diagnosticó 
a la sociedad chilena con una “crisis de 
fi scalización”, donde argumenta que las 
entidades reguladoras no están 
haciendo un trabajo efectivo para 
detectar el cumplimiento de las normas 
de la legislación nacional. 
“Cumplí con mi labor fi scalizadora, en 
general estamos al debe con eso, 
tenemos que volver a asegurar el 
cumplimiento en todos los niveles, 
local, comunal y regional, la gente no 
puede hacer lo que quiera porque nadie 
está por sobre las leyes y es una 
percepción que debiese volver a 
instaurarse”, dijo, puntualizando el 
“estado de colapso” que se encuentran 
las entidades fi scalizadoras, que ha 
propiciado el asentamiento de 
comercios ilegales. 

TALCA. El seremi del Medio 
Ambiente de la Región del 
Maule, Felipe Massardo, en-
cabezó un encuentro infor-
mativo virtual, por la etapa 
de participación temprana 
para la elaboración de la 
Norma Secundaria de 
Calidad Ambiental (NSCA) 
para la protección de las 
aguas del Sistema Lacustre 
del Lago Vichuquén, el que 
incluye el Lago Vichuquén, la 
Laguna Torca, y el Estero 
Llico. La normativa buscará 
defi nir el estado de eutrofi za-
ción del ecosistema acuático, 
que es provocado por el exce-
so de nutrientes, generando 
un deterioro de la calidad de 
las aguas.  Esta defi nición 

permitirá proponer medidas 
paliativas y estructurales de 
gestión ambiental de la cuen-
ca, para evitar la degradación 
y pérdida de los servicios eco-
sistémicos. En la instancia el 
representante de la cartera 
ambiental regional reiteró el 
llamado a las 60 personas 
que se conectaron al taller 
informativo virtual, a partici-
par del proceso y aportar con 
la entrega de información, 
estudios, observaciones, da-
tos o antecedentes fundados, 
hasta el 3 de junio. “Este es el 
puntapié inicial que se en-
marca precisamente en uno 
de los anhelos más sentidos 
de la gente de nuestra región 
que tiene que ver con la crea-

ción de la primera norma se-
cundaria de calidad ambien-
tal en el lago Vichuquén, que 
no solamente es el lago, sino 
también la Laguna Torca y el 
Estero Llico. 
Cabe destacar que la 
Secretaría Regional 
Ministerial del Medio 
Ambiente de la región del 
Maule, continuará desarro-
llando encuentros para pro-
piciar una activa participa-

ción de las y los representan-
tes de la comunidad de 
Vichuquén, con el objetivo de 
dialogar, recoger opiniones y 
trabajar juntos en la protec-
ción de estos valiosos cuer-
pos de agua.
Las presentaciones realiza-
das en el taller informativo se 
encuentran disponibles en el 
canal de YouTube del 
Ministerio del Medio 
Ambiente. 

El concejal de la comuna de Talca Patricio Mena envió un 
ofi cio donde se solicitaba la fi scalización específi ca de los 
lugares mencionados.

Para ofrecer apuestas y juegos de azar como los casinos 
tradicionales, se debe contar con un permiso expreso del 
Estado de Chile.
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